
República de Chile
Ministerio del Medí.o Ainbi.ente

PSV/GGC

DISPONE SUSPENSIÓN Y AUTORIZA
AMPLIACION DE LOS PI.AZOS DE
EJECUCION ASOCIADOS A PROYECTOS

QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN DEL

FONDO PARA EL RECICLAJE, AÑ0 2019

RESOLUCION EXENTO N'

SANTIAGO, ] 8 MAR 202Ü

VISTOS: Lo di.apuesto en los
artícu[os 32' N' 5, y 42, de ].a Constitución Políti.ca de la
República de Chile; en la ley N' 18.415, Orgánica Constituci.ojal
de los Estados de Excepci-ón; en la resolución N' 7, de 2019, de la
Contraloría General de la República; en la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado,
cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado en el
decreto con fuerza de ley N' 1/19.653, de 2001, del Mini.stella
Secretaría General de la Presidencia; en la Ley N'19.300 sobre
Bases Generales del Medí.o Andi.ente y sus medí.ficaciones; en la ley
N' 19.880, que establece Bases cle los Procedimientos
Admi.nistrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la
Aciministraci.ón del Estado; en la Ley N'20.920, Ley Marco para la
Gestión de Rest.duds, la Responsabilidad Extendida del Productor y
Fomento al Recicla:je; el Decreto Supremo N' 7, de 2017, del
Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba Reglamento del Fondo

para el Red.clare; en las Bases Generales del Fondo para el
Red.cla:je, aprobadas por la Resolución Exenta N'1515, de 2017,
modifi.cada por la Resolución Exenta N'1.573, de 2019 y en ].as
Bases Especiales del Fondo para el Reciclaje, aprobadas por la
Resoluci.ón Exenta N'1080, de 14 de navi.ernbre de 2018, del
Ministerio del Medio Ambiente; en la Resolución Exenta N' 596, de
6 de junio de 2019, del Ministerio del Medio Ambi.ente, que
selecciona y ad:judica proyectos del concurso del Fondo para el
Reciclaje 2019; en el Decreto Supremo N' 104, de 2020, del
Ministeri.o del Interior y Seguridad Pública, que declaró Estado de
Excepción Constitucional de Catástrofe por Calamidad Pública; en
el Decreto Supremo N'4, de l de octubre de 2010, el Decreto
Supremo N'6, de ll de febrero de 2020 y la Resoluci.ón Exenta
N'249, de]. 20 de marzo de 2020, todos del Ministerio del Medio
Ambiente; en el memorando electrónico N'5178, de la Oficina (ie
Implementación Legislativa y Economía Circular de este Mi.misterio;
en las demás normas pertinentes; y,
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CONSIDERANDO

1. Que, el artículo 31' de la Ley
N' 20.920, regula el Fondo para el Reciclaje, destinado a fi.nanciar
proyectos, programas y decí-ones para preveni-r la generación de
residuos y fomentar su reutili.zaclón, red.cla:je y otro tipo de
valorizaci.ón. que sean ejecutados por Munich-pall.dados o
Asoci.aciones de estas.

2. Que, mediante Resolución
Exento N'1515, de 28 de diciembre de 2017, del Ministerio del Medio
Ambiente, y sus modificaciones posteriores, se aprobaron las Bases
Generales del Fondo para el Reciclaje ("Bases Generales")

3. Que, medí.ante la Resolución
Exenta N'1080, de 14 de noviembre de 2018, el Ministerio del Medí.o

Antbi-ente aprobó las Bases Especiales del Fondo para el Reciclaje,
año 2019, ("Bases Especiales")

4. Que, mediante la Resolución
Exento N' 596, de 6 de junio de 2019, el Ministerio del Medio
Ambiente se].eccionó y adjudicó el financiami-ente otorgado a los
Proyectos correspondientes a las Municipali.daries de Valdivi.a,
Puente Alto, Peñalolén, San Antonio, El Monte y Maipú, como
benefician.os del Concurso Fondo para el Reciclaje 2019,
suscribiéndose los respecta-vos converti-os de aportes no
reerr\bolsables

5. Que, mediante Decreto Supremo
N'4, de 5 de enero de 2020, el Mini.stereo de Salud decreta alerta
sanitaria por e] periodo que se seña].a y otorga facultades
extraordinarias que indica por emergencia de salud públi-ca de
importanci.a internacional (ESPll) por brote del nuevo CORONAVIRUS

(2019-NCOV), siendo calificada como pandemi.a por la Organización
Hundí.al de la Salud (OMS), el ll de marzo de la misma anuali.dad.

6. Que, medí.ante dictamen N'3610,
de 17 de marzo de 2020, de la Contraloría General de la República,
se instruyen las medidas de desti-ón que los órganos de la
admi.nistración del Estado pueden adoptar a propósito del brote de
COVID-19

7. Que, medí.ante el Decreto
Supremo N'].04, de 18 de marzo de 2020, del Ministerio del Interior
y Seguridad Públi.ca, se declaró Estado de Excepci-ón Constitucional
de Catástrofe, por Calamidad Pública, en el territorio de Chile,
por un plazo de 90 días, contados desde su publicación.

8. Que, el artículo I' de la
Consta.tución Política señala que el Estado está al servia.o de la
persona humana. Es deber del Estado proteger a la población y velar
por el resguardo de los derechos garantizados en la Constitución,
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entre e]].os, el derecho a la vlda y a la protección de la salud de
todas las personas.

9. Que, en este orden y
contestes con lo señalado por la Contraloría General de la
Repúb].ica en su dictamen N'3610, de 2020, en relaci.ón a la
pandemia: "En -Za espec.íe, brote del COVID-19 representa una
si.tuación de caso fortuito que, atendidas las graves, consecuenci.as
que su propagación en ]a pob].ación puede generai', habi]ita ].a
adopción de medidas extraordinarias de Vestí.ón interna de los
órganos y servia.os púbj-leos que conforman la Admi.ni.stración del
Estado, inc]uídas ].a$ municipalidades, con el objeto de resguardan a
[as personas que en e]].os se desempeñar y a ].a pob]aci.ón evitando
así la extensa.ón del virus, al tiempo de asegurad' la conti.nui.dad
mínima necesaria de ]-os servi.clos públicos crín.cos; esto es,
aqueiios cuyas funciones no pueden para]i.zarpe s]n grave daño a ].a
comunidad"

10. Que, existe una imposibilidad
real tanto de e:jecución de aquellas activé.dudes contempladas dentro
de este periodo, como de acceder a los sistemas de tramitación
física, que dispone este Ministerio y los Munich.pi.os, en especial
aquellos que llevan asoci-adós plazos fatales, razón por la cual se
estima pertinente otorgar un término adicional para aquellos
convenios cuyas activé.dudes se deban e.jecutar durante la vi.gemela
del Estado de Excepción Constituci.anal de Catástrofe o que venzan
dentro del mismo, como se indicará en la parte resolutiva.

11. Que, el título 111, numeral
22', párrafo segundo, de las bases especiales del concurso, señala:
"Por su parte/ el Mini.stereo del Medio Ambiente podrá ampli.ar
uni.]atera]mente de forma excepcional. ].os Convenios, en los casos
que concurre un evento fortuito o de fuerza mayor, que imposibi.].ite
].a ejecución de]. Proyecto, en ].os plazos previamente establecidos."

12. Que, atendida la naturaleza
del Decreto inciividuali-zado en el considerando sépti-mo, los hechos
descritos precedentemente y las facultades concedí.das a la
autoridad administrativa, se estima que existen circunstancias que
amerltan en derecho suspender los plazos de ejecuclón asociados a
los convenios celebrados con las Municipalidades señaladas en el
considerando cuarto, y conteste con esta medida, conceder una
ampli-aci-ón de los mi.amos, si.endo necesario dictar el
correspondiente acto administrativo .

REStJELVO

I' SUSPÉNDANSE, por el tiempo que

dure el Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe, por
Calamy.dad Pública, los plazos fatales asociados a los convenios
que a continuación se detallan:

3



2' CONCEDASE de ofici.o, una
ampliación por el término de treinta dias hábiles adicionales, a
los plazos fatales que se hayan cumplido durante el Estado de
Excepción Constitucional de Catástrofe por Calamidad Pública,
contemplamos en los convenios suscritos con los Municipi-os de las
comunes señaladas en el resuelvo inmediatamente precedente, los
que comenzarán a computarse una vez que se levante el Estado de
Excepci-ón Constitucional decretado por el Mi.nisteri.o del Interior
y Seguridad Pública.

3' PUBLíQUESE, la presente
reso].ración en el portal- web www.fondoreci-c;lqlJg:ppq:ggP:g;, y
notifíquese a los interesados mediante correo electróni.co.

ANÓTEME, COMUNÍQI Y ARCHIVESE

e$% so'""o
SqP TARIQ

iEL MEDIO AMBIENTE+.

Gabe.mete Subsecretari.o.

Ofi.ci.na de Implementaci.ón l.egi.slab.va y Economía Ci.ocular
Di.vigi.ón .Jurídi.ca.

SEREMI Medí.o Arnbi.ente. regi.ón de Valparaíso.
SEREMI Medí.o Ambiente. región Metropolitana.
SEREMI Medio Ambi.ente, región de Los Ríos.

Municipalidad ID Proyecto Resoluci.ón
aprobatoria

Valclivia 2019-1-69200100-1-32 N' 134 6, de 2019
Puente Alto 2019-1-69072100-7-53 N' 1345 , de 201 9

Peñalolén 2019-1-69254000-K-99 N' 1341 , de 201 9

San Antony.o 2019-2-69073400-1-138 N'1343, de 2019
El Monte 2018-2-69073000-6-124 N' 1342 , de 201 9

Maipú 2018-2-69070900-7-25 N' 1344 . de 201 9


